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PODER EJECUTIVO

HACIENDA Y CREDITO PUBLICO

T e g u e ig a lp a , 2 0  n e e n e r o  d e  1 9 2 8 .
B I  P re s id e n te  d e  la  R e p ú b lic a  

ACUERDA:
A u to r iz a r  la  ca n tid a d  de~ ($  1 3 8 .0 0 )  

cien to  trein ta  y  o c h o  p e so s  p la ta , v a lo r  
q u e  el A d m in is tr a d o r d e  R e n te s  d e  V a l le  
h a p a ga d o  eo  la fo rm a  s ig u ie n te , d u ra n te  
e l  m es d e  d iciem bre de 1922 , a s í :
F le te  d e  15 barriles c o n te n ie n d o  4 .2 2 8  

b o te lla s  de a g u a rd ien te , d e C h o lu t e c a
a  N a c a o m e ...........................................$  1 0 5 .0 0

F le t e  de Jos miamos!, y a  v acío s,
su  r e g re so  a C h o lu te c a .............  3 0 .0 0

F le te  de u n a c a r g a  de d in ero , 
p ro ced en te  de A in a p a la , de  

San  L o r e n z o  a N a c a o m e ................  3 .0 0

S u m a  ............................ $  1 3 8 .0 0
Im p ú te se  el g a s to  a la cu e n ta  “ G a s to s  

de la s  R e n ta s” . — C om u n iq ú ese .
L ó p e z  G.

E l S e c re ta r io  d e  E s ta d o  en el D e s p a 
ch o  d e  H a c ie n d a  y  C réd ito  P ú b lic o ,  

Trinidad B. Rivera.

T e g u e ig a lp a , 20 de e n e ro  d e  1923 .
E l  P r e s id e n te  de la R e p ú b lic a  

a c u e r d a :
A u to riz a r  la  can tid ad  de (§  2 4  00) v e in 

ticu atro  pesos p ía te , v a lo r  q u e  el A d 
m in istrad or de R en ta s de C h o lu te e a  h a  
in v ertid o  en la c o m p ra  de se is  b a rr ile s  
p a ra  el tra n sp o rte  de a g u a rd ie n te  en tre  
el D ^ p ó -ito  Central y  las A g e n c ia s  d e  su  
dep en d en cia . Im p ú te se  ei g a sto - a la  
cu en ta  ' G a sto s  de las R e n ta s” . — C o m u 
n iq ú ese .

L ó p e z  G .
E l  S e c re ta r io  de E s ta d o  en e¡ D e s p a 

ch o  d e  H a c ien d a  y  C réd ito  P ú b lic o ,
Trinidad B. Rivera.

T e g u e ig a lp a , 21 de e n ero  d e  1923 .
E l  P resid e n te  de la  R e p ú b lic a  

ACUERDA:
A p r o b a r  en to d a s  su s  p a r te s  la  co n tra  

ta  de a g u a rd ien te  q u e  lite r a 'm e n te  d ice-

“ M a n u el P a lm a  M .,  D ir e c to r  G e n e r a l de 
R e n ta s , en rep resen tació n  d e l G o b ie r n o , 
p o r  u n a p a rte , q u ien  e n  lo  s u c e s iv o  s e  
llam ará  el G o b ie rn o ; y  d o n  F e r n a n d o  A T  
P érez , rep resen tan d o  la  firm a  “ I .  ^.de 
A g u r e ia  y  C 9 ’ \  d e  e sta  c iu d a d , p o r  o tr a , 
q u e  en a d elan te  se  lla m a r á  la C o ñ fcra tis*  
ta , h aa  con ven id o , c o m o  e n  e fe c t o  co n  vi e - 
n en . en a m p lia r  lo s  té r m in o s  d e  la  c o n -  

j tra ta  d e  a gu ard ien te  c e le b r a d a  con  fe c h a  
¡3 0  d e  a g o s to  d e  3 9 2 2  y  a p ro b a d a  p o r  
¡ a cu erd o  g u b e rn a tiv o  d e  a q u e lla  m ism a  
fe c h a , en la  fo r m a  s ig a ie n te :

1 9 — L a  c lá u su la  s e  le e r á  a s í :  L a  
C o n tra tista  s e  c o m p ro m e te  a  su m in is tr a r  
de su in g e n io  “ L a  C o n c o r d ia ” , s ite  en  
ju risd icción  m u n ic ip a l d e  S a n  Juan de  
F lo r e s , en  e s te  d e p a rta m e n to , la  ca n ti
d a d  de (9 .0 0 0 ) n u e v e  m il b o te lla s  m e n *  
su a le s  d e  a g u a rd ie n te , q u e  s itu a r á  por  
su  cu en ta  y  r ie sg o  e n  lo s  D e p ó s ito s  s i 
g u ie n te s : en la  R e c e p to r ía  d e  R e n ta s  de  
C an ta rra n as, 4  0 0 0  b o t e lla s ; en  la  de  
V a lle  d e  A n g e le s  1 0 0 0  b o t e lla s ; en el 
D e p ó sito  C en tra l de e s ta  c iu d a d , 3 .0 0 0  
b o te lla s ; y  en la R e c e p to r ía  d e  R e n ta s  
d e  S u la c o , en el d e p a rta m e n to  d e  Y o r o .
1 0 0 0  b o te lla s  E s  e n te n d id o  y  c o n v e n i  
do q u e  e l tra n sp o rte  d el a g u a r d ie n te  de  
la  fá b rica  a la  R e c e p to r ía  ú ltim a m e n te  
citada, lo  m a n d ará  h acer e l  R e c e p to r  de  
R e n ta s  re sp e c tiv o  p o r  c u e n ta  d e  la  C o n 
tra tista , a quien  s e  d ed u cirá  e l v a lo r  de  
lo s  fletes d el p rod u cto  d e  la s  rea liza c io 
n e s  m en su ales q u e  le  c o r r e sp o n d a n .

L a  cláu su la  5? s e  le e r á : E l  G o b iern o  
p a g a r á  a la  C o n tra tis ta , p o r  m e d io  de  
la s  A d m in istra c io n e s  de R e n ta s  de T e -  
g u c ig a lp a , C o m a y a g ü e la  y  Y o r o , tod o  
el agu a rd ien te  re a liza d o , a s í :  e l q u e  
co rresp o n d a  a C a n ta rr a n a s  y  V a l le  d e[  
A n g e le s , a razón  de % 0  35  la  b o te lla ; e i  
q u e  co rresp o n d a  a C e d r o s , a  $ 0  4 0  Ja b o 
te lla ; el qu e c o rre sp o n d a  a T e g u e ig a lp a ,  
a $ 0 .3 7  la  b o te lla ; e l q u e  co r r e sp o n d a  a  
C o m a y a g u a . a $ 0 .4 5  la  b o t e lla ; y  e l qu e  
co rresp o n d a  a S u la c o , a $ 0  5 0  la  b o te lla . 
L o s  p a g o s  se  e fectu ará n  a m á s  ta rd a r  el 
diez dei m es s ig u ie n te  a l de la s  realiza*  
clo n es.
, L a  c lá u su la  10 se  le e r á : E l  a g u a rd ie n te  
se rá  tran sp o rtad o  d e  la  fá b r ic a  a  lo s  D e *

la  circu lar de e sta  D ir e c c ió n  d e  fe c h a  17  
d e  d iciem b re  d e  19 0 9 . E n  c a s o  q u e  e x c e 
dan , la  C o n tra tista  p a g a r á  d o s  p e so s  p o r  
c a d a  b o te lla  d e  d ife r e n c ia , r e sp o n sa b ili
dad q u e  h ará n  e fe c t iv a  lo s  Adm inls*»  
tiradores d e  R e n ta s  r e s p e c t iv o s , s a lv o  
fu erza  m a y o r  o  c a s o  fo r t u íd o  d eb id a *  
m e n te  co m p ro b a d o s .

2Q— L a s  p a r te s  c o n tr a ta n te s  q u e d a s  
su je ta s  en  to d o  lo  d e m á s , a  las o b lig a c io 
n e s  y  r e sp o n sa b ilid a d e s  d e te rm in a d a s  e s  
la  e x p r e sa d a  c o n tr a ta , a p r o b a d a  p o r  
acu erd o d el 30  d e  a g o s t o  d e  1 9 2 2 .

E s ta  a m p lia ció n  c o m e n z a r á  a  s u r tir  
s u s  e fe c to s  d e sd e  la  fe c h a  e n  q u e  s e a  
a p ro b a d a  p o r  el P o d e r  E je c u t iv o .

E n  f e  de lo  cu a l, firm a n  la  p r e se n te  en  
T e g u e ig a lp a , a  lo s  tr e c e  d ía s  d e ! m e s  d e  
e n e ro  d e  m il n o v e c ie n to s  v e in t itr é s .— (f)  
M a n u el P a lm a  M . — ( f )  F .  A .  P é r e z ” .—  
C om u n iq ú ese .

L ó p e z  G.
E l S e c re ta r io  d e  E s t a d o  e n  ei D e s p a 

ch o  d e  H a c ie n d a  y  C r é d ito  P ú b lic o ,
Trinidad B. Rivera.

T e g u e ig a lp a , 2 2  d e  e n e ro  d e  1923 .
E l P re s id e n te  de Ja R e p ú b lic a

ACUERDA:
C o n ce d er a d on  S im e ó n  H .  H ern á n d ez  

un m es de licen cia , c o n  g o c e  d e  su eld o , 
p a ra  q u e  p u ed a  s e p a r a r s e  d e l p u e sto  de  
C on ta d or 2*? d e  G lo sa  d e l T r ib u n a l S u 
p erior  de C u e n ta s , licen cia  q u e  em p eza rá  
a c o n ta rse  d él 19  d e  fe b r e r o  p r ó x im o  en  
a d ela n te . Im p ú te se  e l g a s t o  a  la  P ar
tid a rio , C a p ítu lo  I X ,  D e p a r ta m e n to  d e  
H a c ien d a , del P r e s u p u e s to  G e n e r a l vi
g e n te .— C om u n iq ú ese .

L ó p e z  G .
E l  S e c re ta r io  d e  E s t a d o  en  el D e sp a 

ch o  de H a c ie n d a  y  C r é d ito  P ú b lic o ,
Trinidad E Rivera.

T e g u e ig a lp a , 23  d e  e n e r o  de 3923.
E l  P re sid e n te  de la  R e p ú b lic a

A C U E R D A :
1 9 — Q u e  el señ o r  A d á n  Iza g u irre , a c -  

;tu a l  A d m in istra d o r  d e  R e n ta s  de C op á n ,
pase con  ig u a le s  fu n c io n e s  a l d e p a r ta - 

p ó sito s  en en v a se s  b ien  lle n o s , co n  n o ta : m en tó  de O c o te p e q u e ; y  
rem iso ria  de ¡a  C o n tr a tis ta  o de su re-1 2 9  - Q u e  el a c tu a l A d m in is tr a d o r  de
p resen tan te  y  g u ía  d e  se r v ic io  qu e e x - ¡R e n t a s  de O c o te p e q u e , d o n  G ilb e r to  P r*4 
p ed irá  ei A ic a ld e  M u n ic ip a l d e  S a n  J u a n , n ed a , p asé  a S a n ta  R o s a - a  d e se m p e ñ a r  
de F lo r e s  y  se  to le ra rá  c o m o  m e rm a s  d e 'e !  p u esto  qu e d e ja  I z a g u ir e .
trán sito  h a sta  el 2 °fo p a ra  el q u e  rem ita  
a e sta  ciu dad y  C e d r o s , h a s ta  el 1 %°fo 
p a ra  el que rem ita  a V a l le  de A n g e le s ,  
h a sta  ei 4 °¡o para el q u e  r e m ita  a C om a- 
y a g u a  y  S u la c o  y  n in g u n a  p a ra  e l qu e  
e n tre g u e  a C an ta rra n as, s ie m p r e  q u e  
sean  d eterm in ad as c o n fo r m e  lo  p re v ie n e

30— A m b o s  n o m b r a d o s  ren d irá n  p re 
v ia m en te  la  fianza d e  le y .-C o m u n fq u e s e -

L ó p e z  G .
E l  S e c re ta r io  d e  E s t a d o  en  e l D e sp a 

cho de H a c ie n d a  y  C r é d ito  P ú b lic o ,
IHnidad E  Rivera
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Tegucigalpa, 23 de enero de 1023.
No habiendo aceptado el señor Joar 

Angel Velásquez la Inspectoría de Ha 
cienda y Policía del departamento de L>- 
Paz, puesto para que fuá nombrado er 
acuerdo de 2 de los corrientes, el Pre 
sidente de la República

▲CUERDA:
Nombrar en su lugar a don Policarpo 

Cerritos, eon el sueldo de ley.—Gomu 
piqúese.

L ópez G.
El Secretario de Estado en el Despa- 

eho de Hacienda y Crédito Público, 
trin idad E. Rivera-

Tegucigalpa, 23 de enero de 1928.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Nombrar a don Aquilino Núfiez Ins

pector de Estancos de esta ciudad, en 
sustitución de don Guillermo Jereda. El 
Nombrado devengará el sueido de.. .,
9 75.00 mensuales a que se refiere el 
acuerdo del 19 de agosto del año en cur 
so.—Comuniqúese.

L ópez G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Hacienda y Crédito Público,
trinidad E. Rivera.

Tegucigalpa. 23 de enero de 1923 
El Presidente de la República 

ACUERDA:
Autorizar el gasto de ($ 4 00) cuatro 

pesos, que el Administrador de Rentas 
de La Paz ba invertido en el trasporte 
de veinticuatro arrobas de pólvora de la I 
Villa de San Antonio, a aquella ciudad, y 
que la Dirección General de Rentas ha 
remitido para el consumo público en el 
expresado departamento. Impútese es 
te gasto a la cuenta “ Gastos de las Ren- 
tas".—Comuniqúese.

López G.
El Secretario do Estado en el Despa 

cbo de Hacienda y  Crédito Público, 
trinidad E Rivera

Tegucigalpa, 23 de enero de 1923.
K  Presidente de la República 

a c u e r d a :
Autorizar el gasto de (9 0.80) ochenta 

centavos que e) Administrador de Ren
tas de este departamento pagará a la 
Empresa de Automóviles Padgett y C9, 
de esta ciudad, por el transporte de dos 
arrobas de pólvora que la Dirección Ge
neral de Rentas ba remitido al Puerto 
de Ban Lorenzo, con destino a la Aduana 
de Amapala. Impútese este gasto a la 
enenta "Gastos de las Rentas".—Comu
niqúese.

L ópez G.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacieuda y Crédito Público,
trinidad E. Rivera.

Tegucigalpa, 23 de enero de 1923.
£1 Presidente de la República 

a c u e r d a :
Autorizar el gasto de ($ 24 00) veinti

cuatro pesos, que el Adminiftrador de 
Rettas de este departamento pagará al 
Dr. tí. D. Guilbert, por el transporte de 
veinticuatro arrobas de pólvora de esta

-iudad a  la  Villa de San Antonio, que 
ha remitido la Dirección General de Ren
tas con destino a la Administración de 
Rentas de la Paz Impútese este gasto 
4 la cuenta ''Gastos de las Rentas.—Co
muniqúese.

López G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Hacienda y Crédito Público,
trin idid  E Rivera.

Tegucigalpa, 24 de enero de 1923.
SI Presidente de la República

ACUFRDA:
Autorizar la cantidad de ($ 10 00) diez 

pesos mensuales, que a partir de enero 
en curso y por todos los meses que fal 
tan del presente ejercicio fiscal, pagará 
e> Administrador de Aduana de Trujillo, 
valor del alquiler de la casa que ocupa la 
Receptoría de Rentas de Iriona. El gas 
to se imputará a la Partida 5*. Capítulo 
IX , Departamento de Hacienda, del Pre
supuesto General vigente.- Comuniqúese.

L ópez G.
El Secretario de Estado en el Dospa 

cho de Hacienda y Crédito Público, 
trinidad E Rivera.

Tegucigalpa, 24 de enero de 1923.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Autorizar la cantidad de ($ 50 00) cin

cuenta pesos plata, que por la Adminis 
tracióo de Rentas de San Pedro Sula, 
serán entregados al Aforador de Paque 
tes Postales de aquella ciudad, don Je 
rónimo Bueso, valor que éste invertirá 
en la compra de una silla, una mesa y 
una carpeta para servicio de su oficina. 
Impútese el gasto a la Partida 6*. Capí 
tufo IX. Departamento de Hacienda, del 
Presupuesto General vigente —Comuni
qúese.

L ópez G.
El Secretario de Estado en el Despa 

cbo de Hacienda y Crédito Público, 
trinidad E. Rivera.

Tegucigalpa, 25 de enero de 1923 
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Autorizar la cantidad de (9100 00) cien 

pesos plata, que por la Caja Nacional se 
pagarán al señor Manuel Molina, valor 
que le corresponde por trabajo extraor
dinario ejecutado como Contador de Es 
pecies y Archivero del Ministerio de 
Hacienda, durante los meses de novíem 
bre y diciembre de 1922, a| 50  00clu. 
Impútese el gasto a la Partida 11, Capí
tulo IX, Departamento de Hacienda, del 
Presupuesto General vigente.—Comuni
qúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público, 
trinidad E. Rivera.

Tegucigalpa, 25 de enero de 1923.
El Presidente de la República

▲c u e r d a : |
Autorizar la cantidad de ($ 140,00) cien-! 

to cuarenta pesos plata, que por la Caja 
Nacional se pagarán a los siguientes 
empleados del Ministerio de Hacienda

por trabajo extraordinario ejecutado di
rá nte el mes de diciembre de 1922, así: 
G. A. Velásquez. Oficial Mayor.$ 80.00 
Ciríaco Cruz, i bionté copia

d or .............................................. 30.00
Lidia G. Castillo. Escribienteso

pernumerario . 60.(9

Suma- . ■ 140.00
Impútese el gasto a la Partida 11, 0a« 

IX , Departamento de H telenda, del Pre
supuesto General vigente Comuniques*.

López G.
El Secretario de Estado en el Despi

cho de Hacienda .v Crédito Público, 
trinidad E Rivera.

Tegucigalpa. 27 de enero de 1923
No “habiendo aceptado el señor A«lás 

Izaguirre el puesto de Administrador dt 
Rentas de Ocotepeque, cargo oara qoe 
fué nombrado en acuerdo de 23 d* los 
corrientes, el Presidentede la República 

a c u e r d a :
Encargar de dicho puesto al Contador 

de Rentas de la misma oficina, Sffior 
Francisco Estévez, per mientras se nom
bra el sustituto de! stflor Izaguirre.—Co
muniqúese.

López G.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público, 
trinidad E. Rivera.

Tegucigalpa. 27 de enero de 1928.
El Presidente déla República 

ACUERDA:
1?— Admitir a don Constantino Pas la 

renuncia que ha presentado del-cargo ds 
Administrador de Aduanado La Ceiba, 
dándole las gracias por »us servicios pres
tados.

2? -  Ercargar de la ofi úna al Contador 
Vista 1̂  de la misma, por mientra* ti 
nombra el sustituto del sefior Paz.“-Co
muniqúese.

L ópez G.
El Secretario de Estado en el Despar 

cho de Hacienda y Crédito Público, 
trinidad E. Rivera.

Tegucigalpa, 29 de enero de 1923. 
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Admitir a don Rodolfo Urbina la 18a 

nuncia que ba presentado del cargo do 
Ayudante de la Oficina de Revisión Ge* 
neral de Tierras, y nombrar en su lugtf 
al sefior Jeremías Rivera, quien dever 
gará el sueldo de ($ 100 00) cien pésol 
mensuales a que se refiere el acuerdo 
respectivo.—Comuniqúese.

López G*
El Secretario de Estado en el'Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,
lrin i iad E, Rivera.

Tegucigalpa, 29 de enero de 1923. 
El Presidente de 11 República 

a c u e r d a :
Autorizar la cantidad de ($ 34.50 o a.) 

treinta y cuatro pexos cincuenta cents* 
vos oro que por la Aduana de Puerto 
Cortés se pagarán al srfior Pablo Heller, 
valor que le corresponde por el trans
porte en el lago de Yojoa de tres cargas
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CENTRO AMERICA
m  ^ B a a s a a M a s g s a a a g  -

________  m

de dinero conteniendo $ 9,000 00 plata» 
ene coa procedencia la Coata Norte ve
rían declinados a la Caja Nacional» el 
10 de enero en careo. Impútese el gasto 
• )» Perilla W  Capítulo IX» Departa
mento de Hacienda, del Presupuesto Ge 
aera! vigente.—Comuniqúese

L ó p e z  G.
SI Secretario de Estado en el Despa 

efio de Hacienda y Crédito Público, 
trin idad E. Rivera.

Tegucigalpa, 80 de enero de 1923.
B) Presidente de la República 

ACUERDA:
Autorizar la cantidad de ($ 75 00) ee 

lenta y cinco pesos plata que por la Te* 
aeacia'AdtntQistracíón de Tela serán pa* 
«dos al sefior Eduardo J. Moneada, va
lor a que tiene derecho, a! tenor del ar
tículo 27 del Decreto Legislativo NO 77 
de 19 de agosto de 1895, por la aprhea 
lión de un contrabando de aguardiente 
id  jurisdicción de aouel puerto, en no
viembre próximo pasado, y en su carác
ter de Inspector de Hacienda y Policía 
de Tela. Impútese el gasto a la cuenta 
«Gastos de las Rentas»,—Comuniqúese.

L ó p e z  G>
El Secretario de Estado en el Despa- 

abo de Hacienda y Crédito Público,
trinidad E. Rivera.

Tegucigalpa, 30 de enero de 1923.
Vístala solicitud presentada por los 

señores Cipriano y José Asuución Merlo 
por si y a nombre de sus hermanos Apo- 
kusio y Félix Francisco del mismo ape
llido, vecinos de Daolí, en la que pid^n 
compulsa del título antiguo del terreno 
denominado «San Matías» y «Sao Jeróni
mo», extendido el afio de 1739, incluyendo 
las diligencias de deslinde judicial prac
ticadas el 26 de marzo de 1811. ubicadas 
•n jurisdicción de aquella ciudad, en ra* 
jód de estar iiegible lo que ellos poseen
Í ser los peticionarios poseedores pací 

eos por más de veinte ellos, el cual te
rreno hubieron por herencia abiotestato 
áe aua antecesores Dolores Castellanos. 
Juan Castellanos, Rafael Morga, Lucia-' 
fia Josefa Rodríguez y Lugarda Zivala, 
según consta de los documentos que pre 
ie&tea, que son certificación de dos sen* 
teoeia*dictadas por el Juzgado de Letras 
de la Sección de Danlí en 30 de agosto 
de 1921 y 17 de marzo de 1922.

Visto, asimismo, el dictamen favorable 
de) Decano déla Facultad de Ciencias, 
logeniero don Manuel A. Reyna.

Considerando: que no existe terreno ni 
título denominado «San Matías» y «San 
Jerónimo» y  que los solicitantes sólo han 
probado tener derecho en el sitio de «San 
Matías» y no en el de «San Jerónimo», 
tomo ellos pretenden, puesto que son tí - 
talos separados los que existen.

Considerando: que son atendibles las 
razones expuestas por Jos sefiores Merlo, 
por tanto, el Presidente Constitucional 
de la República, de conformidad con el 
dictamen fiscal y en observancia de los 
ártica los 35. reformado, y 36 de la Ley 
Agraria vigente,

ACUERDA:
Resolver de conformidad, sin perjuicio 

de tercero, la solicitud de que se ha he* 
ebo referencia; debiendo los Interesados

amojonar formalmente los linderos co 
respondientes y que, previo entero en la 
Caja Nacional de la suma de ($4 98) cua 
tro pesos noventitrés centavos, por los 
derechos fiscales respectivos, se extien 
da a los sefiores Merlo la compulsa que 
solicitan; debiendo las Oficinas Genera* 
Ies de Hacienda tomar de estas dilígen* 
cías las razones de ley.—Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,
trinidad £■ Rivera.

Tegucigalpa, 31 de enero de 1923 
El Presidente de U República 

ACUERDA:
Autorizar la cantidad de ($ 15.00) quince 
pesos plata, que por la Administración 
de Rentas de La Paz se pagarán al 
Contador de la misma, valor desús gas 
tos de viaje a Sao Antonio de) Norte en 
arreglo de asuntos concernientes a la 
K.ecer>toría de Rentas de aquel luga1*. 
Impútese el gasto a la Partida 24, Capí
tulo IX, Departamento de Hacienda, del 
Presupuesto General vigente.—Comu
niqúese.

Ló p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y  Crédito Público, 
trinidad E- Rivera.

Tegucigalpa, 31 de enero de 1923.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Autorizar la cantidad de <$ 29 58) ve

intinueve pesos cincuenta y ocho centa
vos plata, que por la Caja Nacional se 
entregarán al eeflor Domingo E. Cárca
mo, o a su representantelegal, Licencia
do Brisarlo Hernández, valor de] medio 
sueldo de ley a que tiene derecho por la 
rendición de las cuentas que llevó como 
Administrador de la Aduana de Roatán, 
durante el tiempo transcurrido del 17 de 
abril al último de julio del ejercicio fi* 
sal de 1920 a 1921. Impútele el gasto a 
la Partida 39, Capítulo IX , Departamen 
to de Hacienda, del Presupuesto General 
vigente.—Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público, 
Innidad E. Rivera.

Tegucigalpa, 31 de euero de 1923.
Et Presidente de U República 

ACUERDA:
Nombrar interinamente Inspector de 

Hacienda y Policía del departamento de 
Gradas, al sefior Salvador Tenorio, en 
sustitución de don Francisco Andrade.— 
Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Hacienda y Crédito Público,
trinidad E. Rivera.

Tegucigalpa. 31 de enero de 1923.
E) Presidente de la República

ACUERDA:
Admitir a don Francisco Aríta la re

nuncia que ha presentado del cargo d* 
Guarda de “ Nueva Armenia” , en el de* 
parlamento de Atlántida, y nombrar en

su lugar a( sefior Emilio Guzmán, con el 
sueldo de ley.—Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público, 
trinidad B Rivera.

Tegucigalpa, 31 de enero de 1923.
No habiendo aceptado el &<fior Joa

quín Ndfiez el puesto de Inspector de 
Hacienda y Policía del departamento de 
Copán, el Presidente de la República 

a c u e r d a :
Nombrar en su lugar al sefior J. Anto
nio A (cerro, con el sueldo de ley.—Co
muniqúese*

López G.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público
trinidad E Rivera.

Tegucigalpa, 31 de enero de 1928.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Autorizarla cantidad <$40 00) cuarenta 

pesos plata, que por la Adminitracióa 
de Rentas de La Paz le será entogados 
al sefior J- Antonio Alcerro, valor con 
que se le habilita para sus gastos de 
traslación a Santa Kosa de Co¡ án. en 
donde desempañará el puesto de Inspeq. 
tor de Hacienda y Policía, para que ha 
sido nombrado en acuerdo de esta fecha. 
Impútese el gasto a la Partida 2*. C*pf» 
tolo IX, Departamento de Hacienda, d*tl 
Pr' soi uesto General vigente.—Coma* 
níquese.

L ó p e z  G .
El S e c re ta r io  de E s ta d o  en el Despa

ch o  de H a c ie n d a  y  C ré d ito  P ú b lic o , 
trinidad B. Rivera.

Tegucigalpa, 3i de enero de 1928.
El Presideutede la República 

a c u e r d a :
Conceder al sefior don Leopoldo Idiá- 

quez. un mes de licencia, para que pue» 
d» .separarse del cargo de Contador Via* 
fca de Fardos Portales de esta capital; 
debiendo encargarse de la Oficina, bajo 
la responsabilidad de Idiáquez, el sefior 
don Ibruhím Gamero. La licencia co* 
menza-á el 10 de febrero próximo.—Co
muniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público» 
trinidad E. Rivera

a v i s o s

El infrascrito, Secretario de Estado en al 
Despacho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura, hace saber: que en esta fecha se ha 
admitido la solicitud que dice: «Se solicita 
una concesión.—.supremo Poder Ejecutivo—  
Yo, J. Inocente Orellana, propietario, mayor 
de edad y vecino de ]a ciudad de Jutlcalpá, 
en mi nombre y en si de don Alberto B i 
Castellón, de iguales generales, a Vos muy 
respetuosamente expongo: Tengo el propósito, 
en unión de mi consocio, de establecer en la 
ciudad de Jutlca'pa, departamento de Olancho, 
una fábrica de poros y otra de cigarrillos que 
respondan a las necesidades de aquel departa 

'mentó y de los pueblos a donde puedan llegar
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sus productos, las cuales induscrialmente be
neficiarán a varios trabajadores, pues contarán 
con una emnresa en que podrán aplicar sus 
energías, ya que en ei mencionado departamen 
to no hay fábrica alguna que les dé protección. 
También se obtendrá el beneficio de la inten
sificación del cultivo del tabaco que allá se 
produce de muy buena clase, a pesar de la falta 
de estímulo, ¿ero, como es natural, para el 
desarrollo de la Empresa que pretendo estable
cer, necesito qne el Estado me otorge las fran
quicias que merece roda industria nueva como 
ésta, las que ha otorgado & Empresas de igual 
índole; y para lo cual os propongo las siguien
tes bases de concesión. l^.— El Estado permi
te a don J. Inocente Oreliana y a don Alberto 
Bú Castellón, que se ¿Jamarán ios concesiona
rios, el establecimiento de una fábrica de puros 
y otra de cigarrillos en la ciudad de Juticalpa 
o eñ cualquier lugar del Lpmto. de Olancho, 
otorgándoles el derecho exclusivo para que in
troduzcan, libre de impuestos fiscales establecí 
éos o por establecer, exceptuando los impues
tos de peaje y sanidad, por una sola vez, para 
cada una de las fábricas indicadas, las máqui
nas o maquinaria correspondiente a cada una 
ée  ellas; y por ei término de 20 años, los repues- 

' tos y accesorios de las mismas, toda clase de 
ensere» o útl*es que requiera su funcionamien
to y que sean necesarios en la Empresa, así 
como tabaco propio para capa, ya sea de Cuba 
e de Sumatra, papel para cigarrillos y de otras 
clases para envolver éstos o ios puros, cajas de 
cartón y madera para guardarlos y empacar
los, cintas de seda y de hilo para amarrarlos, 
anillos de todas clases, etiquetas, esencias aro
máticas que tengan empleo en la industria, 
pegamento, alumbre, cumarina, extracto de 
regaliz, preservativos y demás materiales o ar
tículos que sean de la naturaleza de fábricas 
de esta ciase, para su completa instalación y 
funcionamiento. 2 .̂—Cuando los concesiona
rios tengan que hacer las introducciones referi
das, presentaián al Ministerio de Fomentóla 
lista general de ios artículos citados, explican
do el número, cantidad y calidad de ellos; y 
esta aecietaria determinará si tales artículos 
son apropiados ai objeto, y en este caso, hará 
ia excitativa correspondiente al Ministerio de 
Hacienda para que dé la orden de libre regis
tro; adviniendo que si no está bien determina
do el empleo o uso que deba hacerse de los 
objetos que se pretende introducir, se suprimi
rá de la lista preseniada el que se encuentre 
«n este caso; siendo entendido que los efectos 
que se introduzcan se aplica1 án al uso exclu
sivo de ía Empresa, y si ios concesionarios 
enageuaren o aplicaren a otros usos uno o más 
de tales artículos, la Secretaría de Hacienda 
les exigirá el reintegro de los correspondientes 
derechos, sin perjuicio de deducirles las res- 
ponsab Ijdades consiguientes, de conformidad 
con las leyes vigentes 3^.— Los concesionarios 
se obl'gai, a (Staolecer la fábrica dentro de un 
año, a contar desde la fecha en que el Congreso 
Nacional apruebe esta concesión, y si esto no 
tuviere Jugaren la presente Legislatura, tendrá 
siempre el derecho de hacer antes la instala
ción de la Empresa y el derecho de libre ntro - 
duoción de que hab ael núreuro l g, abriéndoles 
la cuenta del caso por ias introducciones que 
hicieren, para que sean pagados los derechos, 
si el Congreso improbire en sus próximas se
siones la presente concesión. 4*— Esta con
cesión surtirá S‘is efectos con todos los here
deros y cftusahabientes de los concesionarios, y 
éstos y aquéllos pudrán traspasarla, con previa 
aprobación del Gobierno, a personas o compa
ñías nacionales o extranjeras; pero en ningún 
easo a Gobiernos o Corporaciones de derocho 
público extranjero; y 5 .̂—La presente conce- ! 
sión caducará, a; por no establecer la fábrica1

en el tiempo arriba estipulado; b) Por trafi
car con los artículos introducidos libres de de
rechos; y c) Por traspasarla sin previa apro
bación del Gobierno.—Ruego a Vos tramitar 
este asunto y otorgarme en definitiva la con
cesión que solicito.—Tegucigalpa, 22 de marzo 
de 1923.—J Inocente OrelJana.>—Lo que se 
pone en conocimiento del público, para los 
fines de ley.—Tegucigalpa, 22 de marzo de 1923.

Marcial Lagos.

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
de! departamento, hace saber: que el día de 
hoy se ha presentado, para su inscripción, la 
primera copia de la escritura pública autoriza
da por e) Notario Tomás Alonzo B., por la cual 
Agapito Iscano, Celestina, María Josefa y A- 
madode Jesús Iscano Flores, venden a Vicente 
R. Martínez una posesión de seis manzanas de 
extensión, más o menos, sita en el Jicarito o 
Piedras de Fuego, Jurisdición del pueblo de 
Santa Ana, cercada de piedra y natural y limi 
tada: al Norte, propiedad de don Vicente R. 
Martínez; al Sur, terreno de los herederos de 
María Isabel Flores, quebrada de Piedras de 
Fuego de por medio; al Oriente, tierras de los 
mismos herederos, quebrada de Rancho Que
mado-de por médio; y al Oeste, camino real 
que conduce a Rancho Quemado y posesión de 
María Sebastiana Martínez. El precio de la 
venta es el doscientos ochenta pesos plata; y 
no habiendo antecedente inscrito se hace saber 
al público, de conformidad a lo dispuesto en el 
artículos 2.322 del Código Civil— Tegucigalpa, 
9 de marzo de 1923.

A lonso V . Gálvbz.

Nolberto Núñez: al Poniente, con solar bsláfe 
y casa de Alfonso Maldonado, al Norte, sola 
de los herederos del expresado NúSez; y al Sor, 
camino real del pueblo de Alubarén. Y noh*- 
bíeudo antecedente inscrito se hace saber al 
público para los efectos del artícelo 2.322 deJ 
Código Ci vi}.—Tegucigalpa, 24 de marzo de 1323.

Alonso V  GIl v k .

El infrascrito, Administrador de Rentas de 
este depratamento, hace saber; que ei abogads 
don Carlos A. Meza, de e3te vecindario, en st 
carácter de apoderado de los señores don Joan 
J. Rivera y don Ramón A. Clotter, vecinos dâ  
Morazán, se ha presentado a esta oficina 
denudando como nacional un lote de terreo» 
situado en jurisdicción del pueblo de Mcrazáo, 
de quinientas hectáreas de extensión, aproxi
madamente, conocido con el nombre de Saba- 
nagrande, propio para la ganadería y limitado: 
por el Norte, con terrenos de La Cruz, délos 
herederos de don Justiniano Funes; ai Sur, 
con el río de Cuyamapa y terreno de Chilíléoga, 
perteneciente a los herederos de'don Calixto 
Córdova, con parte de la quebrada de Los Hor- 

’ nillos, de por medio; por el Este, con el iéíerb 
\ do terreno de Chililenga; y por el Oeste, coa 
terreno ejidal del pueblo de Morazán. L oq«

1 se pone en conocimiento del público para-los. 
‘ fines de ley.—Yoro, enero4 de 3923. ’
26—2 Gregorio de León.

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
del departamento, hace saber: que el día de 
hoy se ha presentado, para su inscripción, la 
primera copia de la escritura autorizada en 
San Pedro Sula por el Notario Juan Manuel 
Gálvez, por lacual Arcadia Valladares deZava- 
la vende al Lie. Gabino Alonzo B., la coarta 
parte del inmueble siguiente: dos piezas de casa 
de cinco varas de frente cada una por siete de 
fondo, incluyendo el corredor, de bahareque, 
cubiertas de teja, ubicadas en un solar de vein
te a veintiséis varas de frente por cincuenta 
de fondo, sito en la quinta avenida de la mu
dad de Comayagüela y con estos límites: al 
Norte, propiedad de Concepción G. Pinel; al 
Sur, propiedad de Tomás A. González, Merce
des Alonso B. y Nicolasa Flores; al Este, casa 
y solar de Inocente Méndez, avenida quinta de 
por medio; y al Oeste, solares de Juan MuríIIo 
y Rafael Reconoo. ,E1 precio de la venta es el 
de quinientos pasos plata; y no habiendo antece
dente iuscrito se hace saber al público para 
los efectos del artículo 2.322 del Código Civil. 
—Tegucigalpa, 12 de marzo de 1923.

Alonso V . Gálvez.

E! infrascrito, Registrador de la propiedad 
de este departamento, hace constar: que el día 
de hoy se ha presentado una escritura pública 
autorizada en ei pueblo de San Mlguelito, el 
catorce del mes en curso, ante el Juez de Paz 
respectivo, den Cástulo P. Ochoa, por la cual 
don Apolonio Zeleya vende una casa a don Ro
sendo Euceda, por el precio de doscientos pesos 
plata; dicha casa sita en el mismo pueblo, cons
ta de once varas de largo por seis de ancho, pa 
redes de estacón cubierta con tejas, con dos co
rredores al Sur y Norte, que miden once varas 
de largo por tres de ancho, con un solar al 
Norte, de setenta varas en cuadro, donde tam
bién está una casita y cocina, de ocho varas de 
largo por cinco y media varas de ancho; limi
tado todo: al Orlente, propiedad del difunto

El infrascrito. Administrador de Rentas del 
departamento, hace saber: que el día de hoyas 
ha presentado el señor don Carlos Bornea 
mayor de edad, casado, comerciante y vecino 
de esta ciudad, denunciando, como nacióla! 
baldío el terreno llamado La Majada o Que
brada- Honda, compuesto de mil hectáreas, 
poco más o menos, propio para la ganadería y 
cuyos límites son: al Norte, cerros del Jauco y 
camino real nuevo entre El Negrito y Progre
so; al Sur, terreno de los indígenas llamado «B 
Pate»; al Oeste, montaña nacional llamada 
«Mico Quemado»; y al Este, ejidos del pueble 
de El Negrito.—Lo que se pone en conocí mien
to del público para los fines de ley.—Toro, 11 
de febrero de 1923.
6—10 Gregorio db Lbóh.

£3 infrascrito, Administrador de Rentas de 
este departamento, hace saber: que a esta -ofi
cina se han presentado los señores Abel Game- 
ro y Garlos del mismo apellido, mayores dé 
edad, mineros y vecinos de Danlí, desandan
do como nacional el terreno llamado «Azaba
che», situado en la jurisdicción del mencionar 
do pueblo, como de mil hectáreas, poco más e 
menos, de extensión superficial; cuyos límites 
soh los siguientes: per el Norte, estribaciones 
de la montaña de «La Batea», de propiedad 
del Fisco: por el Oriente, serranías nacionales; 
por el Poniente, el sitio de «Ríq Abajo o «Nan
ces», de propiedad.de los señores Luis y Artu-_ 
ro Gamero, José Idiáquez y de los diceutes; y 
por el Sur, con el sitio de eLa Naguatípe» o 
sZamoranoB, de propiedad de las personas nom
bradas y de los señores Angel Sevilla, JoséT<H 
más Gamero, Manuel Castillo, Félix Barahona 
y otros, inclusive los suscritos__Dicho terre
no es propio para la agricultura y ganadería. 
Se hace esta publicación para los fines de ley. 
—Yuscarán, 13 de febrero de 1923.
6— 10 Alfredo CÓbdova.

Tip. Nacional, — Avenida Cenantes
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